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En cumplimienao con Io establecido en la Ley de Cor¡paiiies y en mi calidad de Conlisario
de la compañía. una vez revisados los estados fiEancieaos ienninados y comprcndidos del

01 de enero al 31 de diciembre del 2015. los mismos que llan sido preparados y presentados

en base a ¡os regisÍos contables proporcionados por la Administración, puedo señalar que

cumplen con la claridad, opoÍlLnidad, suliciencia y fiabilidad para podcr emitir mi opinión.

De acuerdo a la rcvisión, indico que Ia adminiskació¡ de la cmprcsa ha cumplido con la
nomativa legal, es¡atü1os generales y demrls disposiciones del Directorio y Junta de

Accionistas. se revisaron los libros sociales. los cuaies se lleva¡ de acuerdo a las normas

vigenles.

La gerencia cumple con la prepaaaciói y presentacióÍ razonallle de los estados flnancieros,
ya que es su responsabilidad ia selección y aplicación apropiada de las políticas contables
que pemitan tener una -videncia clala v veraz de la infbmación revelada en los estados

financieros.

El examen detennina que la empresa cuenta con los sistemas, proceso y procedimientos de

control intemo, adecuados y pertinentes que penniteÍ de los registros contables reflejar
saldos reales y veraces cn los estados llnancieros, los eualcs son empleados en lirs líneas de

autoridad. responsabilidad, registro y custodia. De la misma manera, la utilización de

.ecursos y bicnes de la compañia es coflccta. lo que permite propolcionar una opinión
fávorable

Los estados llnancieros estan preparados de acuerdo a lo establecido por ]a
Superintendencia de Compañías, aplicando además, las Normas Intemacionales de

Infomación F inanciera.

,Acudiendo a la información proporcionada, se concluye que tanto Ia situació¡ financiera
coño económica de ia compañía puede cu¡r¡plir con su objetivo social, con folme a los
anexos adiuntos, que forman p¿rte de estc informc.



Señores accionistas:

En mi opinión, las operaciones y resultados presentados por la compañía a la terminación
del ejercicio fiscal 2015, se presenta¡ de manera rMonable en todos sus aspectos
importantes a la situacién financiera de Ia empresa, puesto que los estados financieros han
sido presentados en base a las normativas vigentes al 3l de diciembrc 2015.

El presente informe de comisario se emite exclusivamente para la inlbmación de los
acc¡onistas, administración de la empresa y páÉ la presentación a la Superintendencia de

Compañías e¡ cumplimiento a las disposiciones emiüdas por la entidad de control.
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